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aún en ciernes. En esa ocasión, se inspeccionaron visualmente los fondos 
mediante cámara de TV remolcada y se tomaron cuatro muestras con una 
draga de arrastre tipo Holme para el análisis de la endofauna. También se 
identificaron las actividades pesqueras y cultivos marinos, aunque este 
aspecto se ha preferido resumir en el apartado del medio socio econó-
mico y cultural. Como resultado más significativo, el estudio concluye 
que la zona presenta unos poblamientos típicos del medio estuárico, pero 
con importantes niveles de alteración ecológica, como corresponde a una 
zona periportuaria sometida a presión antrópica.

La descripción del medio socioeconómico y del patrimonio histó-
rico-artístico contiene la demografía, un estudio económico, análisis del 
paisaje, una sucinta descripción del patrimonio artístico del municipio 
de Redondela y los resultados de la prospección arqueológica. En 
Redonde la, únicamente el 8,8 por ciento de la población pertenece al 
sector primario. El sector secundario engloba al 47,1 por ciento de la 
población, principalmente en las industrias de conservas, congelados y 
textil. El resto, perteneciente al sector terciario, se dedica fundamental-
mente al pequeño comercio.

Entre las actividades pesqueras y marisqueras de los alrededores de 
la zona de actuación, se destaca la existencia de polígonos de bateas 
para el cultivo del mejillón. Los más cercanos son los denominados 
Redondela A y Redondela B, y algo más lejanos, Vigo A y Cangas E. La 
actividad mariscadora en la zona es de escasa importancia, aunque en 
los bancos de arena cercanos se capturan diversas especies de bivalvos 
(vieira, almeja babosa, almeja reloj, y más ocasionalmente, navaja). Por 
último, mencionar que existen jaulas de engorde rodaballo, aunque 
como las anteriores actividades, fuera de la zona de actuación.

La prospección arqueológica se realizó una vez que se hubo obtenido 
el permiso correspondiente. La metodología ha consistido en la recopila-
ción bibliográfica, identificación de la zona (entre punta Chapelisa o 
Concheira y punta Cubillo o Cubillón), prospección subacuática mediante 
buceadores e interpretación de los resultados. El estudio concluye que no 
existen estructuras de interés patrimonial y que ningún elemento aflo-
rante permite establecer cautelas en el desarrollo del proyecto.

La identificación y valoración de impactos se ha realizado mediante 
un método matricial, donde se ponderan según su magnitud e importan-
cia. Seguidamente se describen cada uno de ellos, manifestando que no 
se esperan impactos de ningún tipo sobre las zonas catalogadas y prote-
gidas. Así, el LIC «Ensenada de San Simón» no sufrirá más afecciones 
ambientales que las inducidas de forma secundaria por la presencia de 
una estructura portuaria y el aumento del tráfico marítimo. No obstante, 
en el punto 9.3.2 del estudio de incidencia ambiental, se dice que las 
posibles alteraciones inducidas sobre las corrientes marinas y la diná-
mica litoral de la ensenada, se han considerado como impactos modera-
dos o leves, habida cuenta que el régimen de corrientes en la zona tiene 
una marcada influencia mareal.

En el capítulo 11 del estudio de incidencia ambiental, se describe una 
amplia serie de medidas correctoras durante las fases de diseño, construc-
ción, explotación y abandono de las nuevas instalaciones. Algunas de estas 
medidas responden a las recomendaciones y sugerencias realizadas por las 
Direcciones Generales de Pesca y Asuntos Marítimos y Conservación de la 
Naturaleza. Entre estas medidas se destacan las siguientes. Fase de diseño: 
Balizamiento de la zona marítima; utilización de materiales para la ban-
queta de cimentación procedentes de canteras debidamente autorizadas y 
de tipo granítico para evitar cualquier tipo de contaminación; acopio de 
estos materiales en tierra, y construcción de los cajones en el puerto de 
Vigo y traslado por flotación. Fase de construcción: Desmantelamiento de 
las instalaciones de obra; gestión de residuos a través de gestor autorizado; 
utilización de cuchara cerrada para el dragado; realización de los dragados 
en periodos de corriente de marea baja; llenado parcial de la cántara del 
gánguil; utilización de cortina antiturbidez en caso de alcanzar umbrales de 
alerta de sólidos en suspensión; realización de rellenos una vez concluido 
el cierre perimetral del recinto formado por el nuevo muelle; previsión de 
paralización de las obras en momentos climatológicamente desfavorables, 
y posibilidad de traslado de las instalaciones de cultivos marinos en caso de 
que resulten afectadas.

Fase de funcionamiento: ejecución de plan de seguimiento y vigilan-
cia ambiental; control de las operaciones de carga y descarga, y prohibi-
ción de detergentes fosfatados para limpieza de instalaciones. Fase de 
abandono: cumplimiento de las prescripciones que establezca la Autori-
dad Administrativa competente y, en su caso, plan de restauración del 
frente de costa.

El plan de seguimiento y vigilancia ambiental propuesto en el estudio 
de incidencia ambiental contiene una serie de controles y medidas deta-
lladas a realizar durante las fases de construcción y explotación. Durante 
la construcción se controlará el nivel de ruidos, la integración paisajística 
y, en especial, la calidad de las aguas y las poblaciones bentónicas. Para el 
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control de las aguas marinas se han previsto cinco estaciones de mues-
treo a tres profundidades en las que se determinarán los parámetros 
físico-químicos, los nutrientes, metales pesados, substancias organohalo-
genadas y parámetros microbiológicos. El seguimiento de las poblaciones 
bentónicas se realizará en los mismos puntos en los que se han tomado 
muestras de sedimentos y consistirá en la recolección manual de la epi-
fauna existente y la toma del sedimento para determinar la infauna, todo 
ello dentro de un marco metálico de 50 x 50 centímetros y realizado 
mediante inmersiones con equipo autónomo. Estas recolecciones se rea-
lizarán semestralmente durante los dos primeros años. Para la fase de 
funcionamiento, se ha previsto que el muestreo anterior se realice anual-
mente, con la posibilidad de modificar la época del muestreo. En función 
de los resultados, se propondrán las medidas correctoras tendentes a 
corregir los potenciales impactos negativos observados y comprobar su 
eficacia. Durante todo el programa de vigilancia ambiental se emitirán 
informes con periodicidad quincenal durante la fase de construcción y 
semestral durante la de funcionamiento. Para el plan de vigilancia 
ambiental se han presupuestado 10.820 euros. 


